
CARRERA DE
ABOGADO

Proceso de titulación 
Requisitos:

Haber cubierto los 460 créditos del programa educativo 
vigente

Contar con estatus de egresado

Tener liberadas las prácticas profesionales en kárdex

Tener liberados los créditos de formación integral en kárdex

No tener pendiente de acreditación alguna materia en 
kárdex

Inglés B1 liberado

Servicio social concluido

Haber aplicado el examen CENEVAL

Aprobar los sistemas de evaluación aplicables, según la 
modalidad de titulación de que se trate

No tener adeudos 

En orden de pago y/o biblioteca, deberás presentar el 
comprobante de no adeudo

Datos de contacto:
Coordinación de Carrera de Abogado

Teléfono: 33-2000-2300 Ext. 64046

Correo: cd.derecho@cutonala.udg.mx

Horario de atención:
lunes a viernes de las 9:00 AM a las 4:00PM

CENTRO UNIVERSITARIO DE TONALÁ
Av. Nuevo Periférico No. 555 Ejido San José 
Tateposco, C.P. 45425, Tonalá Jalisco, México



Deberás presentar un oficio dirigido al Comité de 
Titulación de la Carrera
Una vez aprobado y notificado, deberás seguir los pasos 
correspondientes de acuerdo a la modalidad y tema de 
titulación seleccionado, en los tiempos indicados

Requisitos:

Tener Estatus de Egresado

- Cumplir con los requisitos para poder iniciar el proceso de 
titulación, señalados anteriormente

- Contar con un promedio general mínimo de 95 (noventa y 
cinco)

- Se permite haber aprobado hasta un máximo del 10% de 
las asignaturas en periodo de evaluación extraordinario.

EXCELENCIA ACADÉMICA

1. Examen Global Teórico 

2.   Examen general de certificación profesional, CENEVAL 

Requisitos

- Tener estatus de EGRESADO. 

- Cumplir con los requisitos para poder iniciar el proceso de 
titulación, señalados anteriormente. Haber obtenido el nivel 
de desempeño Satisfactorio (a partir de 1000 puntos) o 
Sobresaliente (a partir de 1150 puntos) en el Dictamen 
general del EGEL Administración.

EXÁMENES

Requisitos

- Tener estatus de EGRESADO. 

- Presentar el informe de prácticas profesionales de 
conformidad a los lineamientos establecidos para ello

2. Informe de prácticas profesionales

1. Tesis

Requisitos

- Haber solicitado la asignación de director, codirector y/o 
asesor de tesis, contar con la aprobación del tema de 
investigación, contar con el documento de investigación 
totalmente terminado, estar avalado por el director de tesis y 
haber sido aprobado por el Comité de Titulación. Y presentar 
la disertación frente al jurado para defensa del proyecto

TESIS, TESINA E INFORMES

Requisitos:

Tener estatus de EGRESADO.

- Cumplir con los requisitos para poder iniciar el proceso de 
titulación, señalados anteriormente.

- Contar con un promedio general mínimo de 90 (noventa) 
hasta máximo de 94.99 (noventa y cuatro con noventa y 
nueve centésimas). Es requisito haber aprobado todas las 
asignaturas en periodo de evaluación ordinario.

- Es requisito haber sido alumno regular durante toda la 
carrera (no haber repetido ninguna asignatura).

TITULACIÓN POR PROMEDIO

PARA SOLICITAR
LA MODALIDAD
DE TITULACIÓN:

Podrás optar por las siguientes Modalidades de Titulación

3.  Réplica verbal o por escrito


